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DILIGENCIAS PREVIAS 148 /2006  

                       AUTO 

En Madrid, a dieciséis de Abril de dos mil diez.

Dada cuenta, el  anterior escrito de fecha 12-4-10, presentado el 15-4-10 por el 
Ministerio Fiscal, únase, y;

                         ANTECEDENTES DE HECHO

UNICO.- Por la Procuradora Dª. Sampere Meneses en la representación procesal que ostenta 
de Ana Abad roca, en escrito de fecha 26-2-10 interesa que se requiera  a la Administración 
Concursal de Forum Filatélico S.A, para que proporcione a este juzgado la identidad de los 
clientes de ésta que hubieran cancelado anticipadamente sus contratos de inversión  entre el 
21-7-2005 y 9-5-2006 y que el importe haya sido superior a 150.000 €.

Dado traslado al Ministerio Fiscal por el mismo se informa que no procede la práctica 
de la diligencia interesada por la acusación particular en tanto  no existen indicios de que se 
hayan procedido las filtraciones denunciadas en su escrito; que la referencia que se hace al 
auto del instructor de fecha 10-5-06 se encuentra descontextualizada al no referirse en ningún
momento a filtraciones acaecidas en el curso de la previa investigación sino que se limita a 
recordar a los funcionarios  actuantes que en aquella fecha la causa permanecía secreta, así 
como que dicha resolución fue dictada una vez intervenida la entidad Forum Filatélico.

Igualmente manifiesta que en el hipotético caso de que las filtraciones se hubieran 
producido  en modo alguno cabría derivar de ello una supuesta responsabilidad del Estado.

        FUNDAMENTOS DE DERECHO

UNICO.- De conformidad con lo establecido en el art. 13 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en relación con el art. 299 del mismo texto legal y con  la finalidad de practicar los 
actos de investigación encaminados a la averiguación del delito e identificación del 
delincuente, cuya finalidad es la de preparar el juicio oral proporcionando a las acusaciones y 
defensas los elementos necesarios para la dirección del debate contradictorio NO 
PROCEDE la práctica del requerimiento a la Administración Concursal interesado por la 
procuradora Rocío Sampere Meneses en su escrito de fecha 26-2-2010 por resultar 
innecesario a los fines del procedimiento.

          Vistos los artículos citados legales y demás de general y pertinente aplicación,
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DISPONGO

SE DENIEGA el requerimiento a la Administración Concursal  interesado por la 
procuradora Rocío Sampere Meneses en su escrito de fecha 26-2-2010.

Así lo acuerda, manda y firma el Iltmo. Sr. D. BALTASAR GARZON REAL, 
MAGISTRADO-JUEZ, el Juzgado Central de Instrucción nº 5 de Madrid.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo ordenado. Doy fe. 






